
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 17 de marzo de 2022 

 

Radicado No. 2021-00737-00 

 

En atención a la comunicación proveniente del centro Conciliación y 

Arbitraje, Constructores de Paz, por medio de la cual da a conocer que el 

demandado fue aceptado al procedimiento de negociación de deudas y solicita 

la suspensión del presente proceso visible (archivo digital 08), con fundamento 

en el numeral 1° del artículo 545 del C. G. del P., se Dispone: 

 

Suspender el presente proceso, hasta tanto el Centro de Conciliación 

informe el trámite de la negociación o del acuerdo de pago, según corresponda. 

Por secretaría, comuníquese la presente decisión a la Operadora en Insolvencia. 

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
 

 

 

 

 


